
Expediente: 2257/22-A4
Carátula: FERNANDEZ JOSE MARIA C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20338443332 - FERNANDEZ, JOSE MARIA-ACTOR
90000000000 - CAJA POPULAR, DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN-DEMANDADO
27343274039 - CHAVEZ, MARIA SOFIA-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2257/22-A4

*H105026075772*
H105026075772

JUICIO: FERNANDEZ JOSE MARIA c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°2257/22-A4 - JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII
NOMINACIÓN

San Miguel de Tucumán, febrero del 2026.

Proveo la presentación efectuada por la letrada Maria Sofía Chavez del 10/10/2024:

ACEPTO la prueba de EXHIBICION ofrecida. En consecuencia, INTIMO a la demandada CAJA
POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, en la persona de su representante

legal, para que en el término de TRES (3) DIAS, exhiba digitalmente la documentación solicitada por
la parte actora ante esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en los Arts. 61 y 90 del CPL. Proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2 a
notificar a la demandada en su domicilio real, con transcripción de los artículos mencionados
precedentemente y a adjuntar a la cédula el escrito de ofrecimiento de prueba que obra en el presente

cuaderno. A tal fin, la oferente deberá presentar la movilidad pertinente si correspondiere. MAL-2257/22-A4.

Actuación firmada en fecha 26/02/2026

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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